
' 
SECAETAftl.a 

GUERRA Y MARlNA -
ASUNTO 

... 

.. 

r.======··-=·-=· ========il 

~NDfJ,ICl"------------1 

-
sECC.ION ------------­

MESA--------------
NUMEl'tO DEL Ol'ICIO, ________ _ 

EXl'S)tENnt ___________ _ 

... 

• 

las necesidades á que iban á verse reducidos si volvía~ 

del interior. Después de esto puso á disensión la orden ñe DP.P"ollArio 

y exigió votación nominal; pero el General Z::tffiP'0'7 a v ño1TIÁ.S fafes 

y oficiales , que concurrieron á. la Junta, coT"lprend i.end o e 1 riescto 

corría San Luis, y por consiguiente, el Estano de su p~ocedenri4 , 

votaron por la afirmativa y concurrieron al llaman~ del GenPra.1 en 

Jefe."### 

Queda a.icho que, al llegar e 1 Sr. Gener::i.l DeP'oll~rlo ~ s~.n Lnis 

Potosí, el General Zuazúa se puso bajo sus 6rdenes con la fuerza de 
♦ , su mando, y que se vino a Monterrey por motivo de enfermedad con lice 

cia de aquel jefe. El Sr. Degollado, de aquella misma plaza , donde es 

taba el Cuartel general, movió las tuerzas de la División del Norte , 

destacando al Coronel Quiroga. con su cuerpo á la Hacienda de Gallinas 

camino de Guadalajara; al coronel Escobedo con la fuerza de caba.lle­

r1a de Nuevo-Le6n y Coahuila al Jaral, y la infantería y artillería, 

á las Órdenes del General Zaragoza y Teniente Corone 1 Garza Aya.la , al 

Valle de San Francisco y Hacienda de Gugorrón. Precisamente de aquell 

puntos vinieron los tres Últimos jefes~ San Luis Potosí,.á presentar 

al Sr. General Degollado las Órdenes que habían recibido del Sr . Vi­

daurri, sobre contramarchar para la Frontera , et.rayendo ellos cerrada 

la comunicación dirigida por éste al Coronel Quiroga. 

Después de log.rado el objeto que se indica en el párrafo que 

jamos transcrito, los jefes subalternos de las fuerzas de Nuevo-Le ón, 

temiendo las iras del Sr . Vidaurri, pues no tenían la entereza de 

jefes mencionados, se vinieron con sus soldados, como lo hicieron 

Coroneles Santa Fé y Pérez con los escuadron~s de Bustams.nte y de 

Lampazos. El General Guadalupe García con la fuerza de. Ta.nu ulipas 

dirigió á Tula. 

o 
o o 
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· · Y. no··paró aquí el desacierto del s,,,. Vidam .. ri . Una vez en 1a 

pendi~nte de·· la des obediencia , siguió pertinaz , e J¿ 0posi.ci~n Rl 

General Degollado , TJ.o sólo pidiérrlole al Coronel Q,,iro~a P4T',· 

(por ~reer que lo habí a desobedecido , por no haber contestado 1~ or 

de contramarcha) , c11yo derecho le nep-?.oo. !l.nuP-1 , sirio emidienao el 

subversivo decreto de 5 de Septiembre (1859) , llamando a las fuerzas 

de Nuevo-León y Coahuila , y autorizando as í á los soldados á la de ­

serción . El General Degollado calific6 de acto de sublevac i ón aquel 

Decreto, y el 11 ~el mismo Septiembre nombró al General ~rarnberri 

de jefe de 19. s fuerzas de Nuevo-Le ón y Coahuila , encargándolo del 

político de arabos Estados , y mandó sin fuerza para Monterrey al Genera: 

Zaragoza para contrariará Vidaurri . Entonces éste expidió el dfa 18 

un Decreto que contenía los cinm artínulos siguientes , precedidos de 

la extraña considera~i ón de que las fuerzas de Nuevo-Le ón y Coahuila 

eran au.,~iliares solamente del Ejército Federal : 

"A:rt .lo.-Si el General en jefe del Ejército Federal , D. Santos 

Degollado , pisase el territorio del Estado , con objeto de llevar al 

cabo las medidas ilegales , arbitrarias y atentatorias á su dignidad 

y soberan!a, que contiene el Decreto que ha expedido en 11 del actual , 

se declara por este sólo hecho fuera de ley, reputándolo como enemi­

go de la paz pública . " 

"Art.2o.-Cualquiera pe2sona que promueva pronunciamientos Ó 

nes armados , ó de cualuquiera otro modo diere ca.usa á que se altere la 

paz de que goza el Estado, por favorecer las medidas injus t ificables 

del jefe del Ej~rcito Federal , será juzgado como reo de delito contra 

la soberanía é independencia del Estado . 11 

"Art. 30 .-Los jefes y oficiales que no obedeciendo la voz del 

Gobierno dejen de cumplir, por cualquiera causa que s ea, las preven­

ciones del Decreto que llaoa al territorio del Esta o las tropas de 

guardia nacional que militan en e 1 interior , serán reputa.dos como 
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traidores .y . pasados por las ainas luepo o 1e seqn ap e en iros . n 

"Art.4o .-Por Decreto especial se someterán al .iuicio de los 

.blos del .Est do las diversas cuestiones que entr~ña el Decreto del •·-r> . 
. .. .. ~ . . 

Dego~la.d~ , . y s e co.nvocarÁ al Congreoo del mismo , ti. -rin ñe que se com-

pute la emisión de ese juicio, y torr.ando conocimiento de la situación, 

dicte las medidas que demanda la causa pública, 6 dando su sanción á 

los actos que han tenicio lugar por parte del Gobierno , durante la ac­

tual guerra civil , robustezca su acción y lo ponga en posición de dar 

as f cima al negocio que le ha encargado de restablecer la Constitu­

ción Federal, con la intervención o sin ella , de l os que fungen actual• 

mente en los Poderes Supremos de la :r:;ación . 11 

11Art.50.-El Estado reconoce la autoria.ad del Exmo .sr . D.Benito 

Juárez , como Presidente legi timo de la República; y luego que deje de 

estar imposibilitado i:ara ejercer sus funciones en el orden c onsti tu­

c.ional, siendo éste enteramente restablecido , adrni ti1·á el ejercicio 

pleno de sus atribuciones . Desde ahora pondrá á sus 6rdenes , y por e117" 

á las del General en jefe del Ej ército Federal , las armas del Estado 

en número que pueda ser eficaz para la contienda , tan luego como s e 

establezca por pactos expresos y necesarios el orden con que esas 

fuerzas puedan obrar en el interior , sin que dejen jamás de t ener l a 

dependencia precisa del Estado , que las organice y ponga. en carnpaña .n 

Juzgando hoy con la serenidad y calma de la historia , no s e puede 

considerar tamafio dislate pol1tico , sino como engendro de l a s oberbia 

y ceguedad , exclusivas de un amor propio increíble , capaz de precipita 

al hombre en las mayores catástrofes . ¿Cómo calificar la narcada tende 

cia de considerar á l uevo-Le6n y Coahuila, separados absolutamente de 

la Federación, al grado de que erapuesto fuera de la ley el @eneral 

en jefe de las fuerzas de és t a , con el sólo hecho de pisar el terri ­

torio del Estad.o? ¿No era romper as i el pacto de unión aceptado en 

la Constitución de 1857? ¿Y por qué conaenar á ser pasados las 
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rr:.as á. los. _jefes del Estado, que no se sustraje sen con sus cuerpos 

.del Ej ~~cito 'irederal? A1 admitir tamaños errores , t/:3.l .onstrnosidarl 

polÍtica , serí a preciso admitir también oue la Constitución pa-r-a los 

Estados no tiene mas fuerza , que la que quiera darle la. volunta.riec/ld 

de un Gobernador , lo cual , en Último término , equiYaldrÍ a á ~nsh~~Pr 

el pacto federal , ya que dependía de cada Estaao el reasumir s1J so he­

ranía , en el momento que así lo cuisiese la pasi6n de uno de sus man­

datarios . 

Nosotros con pena vemos el descarrí o de uno de los gobernantes 

de Nuevo-León , que , al haber seguido otra senda en sus determinaci o­

nes políticas , hubiera , á no dudarlo , 11egado á una posición levanta­

da , pues que los hombres de armas del Estado hab l an con sus triunfos 

atra1dole renombre . Jamás fueron del gobernante buenos consejeros la 

pasión y el amor propio : ambos inspiraron sin duda aquel desacierto , 

sobreponiéndose á la razón , al criterio , al buen juicio . 

El Gob.ernante de que hablamos se colocó, pues , en una posición 

fals ! sima, poniéndose de nuevo , como lo habla hecho en 1856 , frente á 

frente del Gobierno general , centro de unión del partido constituci o- · 

nalista , y ahondando 1.iás y más la divisoria entre él y los campeones , 

hijos del Estado , á quienes había cor!1enzado por ofender con su com­

portamiento para con el bravo Coronel Escobedo, y calificaba ahora . 
como traidores , por no haber obedecido sus Órdenes de retirar J.a.s 

fuerzas del teatro de operaciones . No tardaron las consecuencias de 

proceder semejante , ¡y ojalá que no hubieran sido tan funestas ~ · 

o 
o o 

El Sr . Zaragoza , tan luego romo llegó a ésta capital , se puso 

de acuerdo con muchos de sus compafieros de armas , de quienes era muy 

querido y respetado , y con el Sr . Coronel Escobedo que se habl a retira, 

do á Galea.na , ~ugar de su nacimient o, después de su di sgusto con el 

Gobernador . 
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·co4 ·_··¿tividad suma aquel jefe reuni6 algurios g1ardias nA.cionales , 

con ios que. sal;i.Ó en actitud hostil por la boca de la villa de los 
' 

Rayones , · ~~n el . ob,j eto de llamar la atención v hacer mar,...har f,ierzas 

del gobierno .. para que pudi_ese el General 2arago7,a preparar mejor el 

golpe que hab~an · acordado . E1 General Zuazúa salió , como era e Pspe ­

ra.rse , al encuentro del Coronel Escobedo , y entonces , ~-unaue h~b1a 

dado alguna guarnición en esta capital . ZaraJ=roz obró tan Ft.St,,tA. y 

dazmente que e~ las altas horas de la noche del 24 al 21j' de SP,pt · emh'.l"e , 

acompañado tan solo de unos cuantos , sorprendió l a puArdia del P~l _ 

cio de Gobierno y aprehendió al 5r . Vidaurri en sus mismas abjxacio­

nes , expid iéndole en el acto pasaporte para que saliera del Estaa~ . 

Zuazúa , en vista de tal emergencia , marchó sin toc~r esta ciudad par~ 

Lampazos , rumbo que habí a tomado el Gobernador desti_tuido . E1 Gene.,,,a.1 
1 

Aramberri se hizo ca~go del Gobierno . 

-La di vi sión entre los nuevo- leoneses ya fué irremediabl e. 

Por otra par te , entre los Generales Zuazúa y Aramberri , es nece ­

sario decirlo , en quienes veí an sus respectivos jefes los dos par ti­

dos locales , habí a particularidades inexplicables aún para sus rr .. ismos 

compañeros y mas Íntin:os a igos , que hac1an incompatibles sus carac­

teres . Ambos eran valientes , intrépidos; ambos esclavos del deber , del 

honor; ambos patriotas sin tacha y liberales inrracul ados , y , aunque 

Aramberri habí a mas ilustración y mas culti vo intelect ual, pues era 

excelente ingeniero ; en Zuazúa habí a mas talento militar , mas actividad 

y mas profundi dad de mi ras , por lo que sier.ipre fué el caudi llo en t odas 

las condic i ones en que se encontrase . Todos le reconocí an su i ndispu­

table ascendi ent e , y sin objeción ni nguna se le obedecí a . Era un hom­

bre nacido para mandar . Dominaba. con su canfcter . 

Y fuera que reconoci ese el uno en el otro mas acentuadas cier-

tas aptitudes , o que gentes malévol as lo predi spusiesen, ya que las 
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palabras arteras minan hasta los corazones mas bien templa.dos ; la ver-

dad es que el bravo 1 acen e no pudo tolerar que el 'r . A _,amberri 

estuvie-ra al frente del Estado , y menos cuando se postergaba a l ::,r . 

Vidaurri , de quien , como ya lo he os die o, era amigo y servidor has­

ta el sacrificio . 

De Lampazos marchó con corto ·· número de soldados sobre esta capi-
, , 

tal, llegando a sus goteras , despues de burlar o:, n singular maniobra 

al General Zaragoza , que hab{a salido á su encuentro . Logró entonces 

que se celebrase un convenio (el 29 de Novie bre de 1859), en que se 

estipulaba que se recogiese votación en Nonterrey , sobre si deber1a 

seguir el Sr . Aramberri en el gobierno , ó ser 11area ·o á dese peñarlo 

el Presidente del Superior Tri bunal de Justicia, vice -gobernador, se­

gún la Constitución Local, entre tanto se defi dÍa por todo el Estado 

quien deberí a ser el Gobernador . Se optó por lo segundo, recibiéndose ◄ 

del Gobierno el Sr . Lic. D. Domingo artí nez , Presidente del Superi or 

Tribunal de Justicia . 

Atendido el hecho de que el mis o jr. Vidaurri habí a desobedeci ­

do abiertanente al Gobierno general , y sacado del teatro de operacio-
' , nes fuerzas con que el Estado concurr1a a la defensa de la 

en realida de verdad que el t í t ulo del General Aramberri , en aque ­

llas anómalas cir~unstancias , era incontrovertible , y mucho nas cuan­

do habla sido aprobado por el br . Presidente Juárez . Pero quizá, y 

podemos decirlo s i n género de duda , 1~ cons i derac i ón de evitar la efu­

sión de sangre entre jefes y soldados que unidos haoí an c ina o á 

la victoria , fué la causa para que todos los actores en aquellos ac on 

tecimientos se inclinaran á aceptar tan excepcional transacc i6n , 

tendiendo á sofocar en su movi miento una contienda local de yor 

trascendencia . 

o 
o o 


